

Día contra la Falsificación de Medicamentos
10 de febrero


La producción, transporte, almacenamiento y comercialización de medicamentos falsificados y vencidos están tipificados en el Código Penal como delito contra la salud pública, que es sancionado con penas que van de 4 a 15 años de prisión.  LEY 29675.

Las observaciones sanitarias encontradas como parte  del comercio ilegal son: medicamentos falsificados, adulterados, vencidos, sin registro sanitario, de contrabando, de origen desconocido, sustraídos de hospitales del Estado.

Los países de muy elevada incidencia de comercio ilegal de medicamentos están ubicados en Centroamérica, Sudamérica y África. La OMS estima que las cifras de medicamentos falsificados son superiores al 20% y en los casos más drásticos pueden superar el 50%. Se advierte además que en más del 50% de los casos se ha comprobado que los medicamentos adquiridos a través de sitios web sin domicilio legal declarado, son productos falsificados.

El Perú no es ajeno a esta realidad y la DIGEMID en los últimos años ha incautado un promedio anual de 6 toneladas de productos ilegales. De las observaciones sanitarias encontradas en lo evaluado por la DIGEMID, el  66% corresponden a productos sin registro sanitario y 24% a productos de procedencia desconocida, seguidos de productos con fecha de expiración vencida.

Los medicamentos más falsificados en nuestro país son aquellos utilizados para tratar las enfermedades del sistema nervioso, digestivo y respiratorio, encontrándose también productos sanitarios como los cosméticos.

Como consecuencia de lo actuado, entre los años 2017 y 2018, la DIGEMID ha destruido más de 37 toneladas de medicamentos con observaciones sanitarias.

Los reportes de DIGEMID advierten además que los robos de productos farmacéuticos se han incrementado en los últimos años, según información remitida por las empresas farmacéuticas, cuyos productos ingresan al mercado ilegal y se convierten en un riesgo a la salud, porque pueden alterarse las propiedades terapéuticas de los productos farmacéuticos robados,  dado que no aseguran el cumplimiento de las buenas prácticas de transporte ni de almacenamiento. 

Recomendaciones: 

· No compres tus medicamentos en mercados, campos feriales, farmacias o boticas no autorizadas, ambulantes, lugares clandestinos o de venta de productos de segunda mano.

· Exige la presencia del profesional químico farmacéutico en la farmacia o botica de tu elección.

· Al comprar tu medicamento, verifica, que tanto el producto como el envase cuenten con registro sanitario, fecha de vencimiento vigente y que no tengan enmendaduras (borrones o sobreimpresiones).

· Si compras en una farmacia o botica particular, verifica que los medicamentos no sean de  propiedad del Ministerio de Salud, EsSalud, Sanidad de las Fuerzas Armadas o la Policía Nacional u otra entidad pública, puesto que está prohibida la venta de medicamentos provenientes de instituciones públicas.

· Para conseguir medicamentos de calidad, seguros y eficaces a bajo precio, consulta el Observatorio de Precios de Medicamentos de la DIGEMID. Solo tienes que ingresar al portal web de DIGEMID: http://observatorio.digemid.minsa.gob.pe/. .


La venta de productos falsificados, adulterados, vencidos o de contrabando es un delito, por ello debes denunciarlo, incluso de forma anónima.
[bookmark: _gjdgxs]
	
El Ministerio de Salud declaró el 10 de febrero de cada año como el
 “Día contra la Falsificación de Medicamentos”, 
de acuerdo a la Resolución Ministerial N° 408-2018/MINSA
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